LA PLATA,     febrero de 2006

                                   Visto la necesidad de proveer la cobertura de cargos de Secretarios  con carácter de provisionales; y 

CONSIDERANDO:

 Que la creación de las Escuelas de Educación Secundaria Básica dependientes de esta Dirección, requieren  de la conformación de equipos directivos ;

Que las problemáticas educativas del nuevo nivel , así  como los  distintos proyectos encarados por la Dirección de Educación Secundaria Básica, necesitan de un abordaje administrativo especifico a nivel institucional ;
           Que el Artículo 75 del Decreto Nro. 2485/92 modificado por el Decreto 441/95, Reglamento del Estatuto del Docente (Leyes 10579/87 y 10614/87), y la Resolución N º 824/05 establece las pautas para la cobertura de cargos jerárquicos transitorios;

        Que debe procederse al llamado a Pruebas de Selección a docentes titulares, para la cobertura de Secretarios actualmente descubiertas 

         Por ello,
                     LA DIRECTORA DE EDUCACION SECUNDARIA  BASICA

                                                        DISPONE:

ARTICULO 1°.-  Convocar  a   Pruebas   de   Selección   para   la   -----------------------------------cobertura transitoria con carácter de provisionales, de cargos de Secretario  de la Dirección de Educación Secundaria  Básica , según  lo establecido en el Estatuto del Docente, Ley Nro. 10.579/87 y sus modificatorias; y su Reglamentación, Decreto Nro. 2485/92, modificado por Decreto Nro. 441/95 y  Ley 13.124/03.

ARTICULO 2°.-  Aprobar las pautas de selección de aspirantes para la cober

------------------------tura  transitoria de los cargos de referencia.-

ARTICULO 3°.-   Considerar como antecedente valorable, el puntaje docente  

----------------------  al 31de diciembre de 2005.-

ARTICULO 4°.- Considerar como cargo de base el que se efectivice al 1ro de   

--------------------- Marzo de 2006. 
ARTICULO 5°.-   Aprobar  los Anexos.I a IX que forman parte de la presente.

ARTICULO 6°.-   Comunicar la presente Disposición a  las Subsecretarías de 

----------------------  Educación y Administrativa, a las Direcciones de Personal, de Administración Contable, de Inspección General, de Tribunales de Clasificación, de Gestión  y por su intermedio a las Secretarías de Inspección, a las Jefaturas de Inspección e Inspectores. Cumplido, archivar.-

DISPOSICION N° 03/06

Fdo.: Ana B. Manzo – Directora – Dcción. Educación Secundaria Básica – Dcción. Gral. de Cultura y Educación.

ANEXO I

PRUEBAS DE SELECCIÓN PARA LA COBERTURA DE CARGOS DE SECRETARIOS TRANSITORIOS   DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SECUNDARIA BASICA
CRONOGRAMA DE ACCIONES

Primera Etapa

FECHAS


ACCIONES

13 / 02 / 06

al

17 / 02 / 06

(5 días hábiles)
Publicación y notificación a la totalidad del personal docente, de la Convocatoria de Pruebas de Selección para la cobertura transitoria, con carácter de provisional, de cargos de Secretarios de Enseñanza.



20 / 02 / 06

al

22 / 02 / 06 

(3 días hábiles)
Inscripción en las Secretarías de Inspección

23 / 02 / 06

al

24 / 02 / 06

(3 días hábiles)
Confección y remisión de listados a la Comisión Evaluadora, por parte de la Secretaría de Inspección:

a) Aspirantes en condiciones de concursar

b) Aspirantes que no reúnan condiciones. 



28 / 02 / 06

al

01 / 03 / 06 

 (2 días hábiles)


Comisión Evaluadora notificará bajo firma y a través de las Secretarías de Inspección, a los aspirantes, lo actuado con referencia a los listados a) y b)

A partir del

02 / 03 /06


Inicio de las Pruebas de Selección:



ANEXO II

PRUEBAS DE SELECCIÓN PARA LA COBERTURA DE CARGOS DE SECRETARIOS TRANSITORIOS DE DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SECUNDARIA BASICA

TABLA DE CONVERSION DE PUNTAJE
Puntaje Docente
Puntaje por Conversión

Desde   0
a
269,99
7,00

270
a
275,99
7,05

276
a
281,99
7,10

282
a
287,99
7,15

288
a
293,99
7,20

294
a
299,99
7,25

300
a
305,99
7,30

306
a
311,99
7,35

312
a
317,99
7,40

318
a
323,99
7,45

324
a
329,99
7,50

330
a
335,99
7,55

336
a
341,99
7,60

342
a
347,99
7,65

348
a
353,99
7,70

354
a
359,99
7,75

360
a
365,99
7,80

366
a
371,99
7,85

372
a
377,99
7,90

378
a
383,99
7,95

384
a
389,99
8,00

390
a
395,99
8,05

396
a
401,99
8,10

402
a
407,99
8,15

408
a
413,99
8,20

414
a
419,99
8,25

420
a
425,99
8,30

426
a
431,99
8,35

432
a
437,99
8,40

438
a
443,99
8,45

444
a
449,99
8,50

450
a
455,99
8,55

456
a
461,99
8,60

462
a
467,99
8,65

468
a
473,99
8,70

474
a
479,99
8,75

480
a
485,99
8,80

486
a
491,99
8,85

492
a
497,99
8,90

498
a
503,99
8,95

504
a
509,99
9,00

510
a
515,99
9,05

516
a
521,99
9,10

522
a
527,99
9,15

528
a
533,99
9,20

534
a
539,99
9,25

540
a
545,99
9,30

546
a
551,99
9,35

552
a
557,99
9,40

558
a
563,99
9,45

564
a
569,99
9,50

570
a
575,99
9,55

576
a
581,99
9,60

582
a
587,99
9,65

588
a
593,99
9,70

594
a
599,99
9,75

600
a
605,99
9,80

606
a
611,99
9,85

612
a
617,99
9,90

618
a
623,99
9,95

624
o
Más
10,00

NOTA: El puntaje docente se utilizará aunque se encuentre recurrido. Si el docente no contare con puntaje docente, se le asignarán siete puntos.-

ANEXO III

PRUEBAS DE SELECCIÓN PARA LA COBERTURA DE CARGOS DE SECRETARIOS TRANSITORIOS   DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN SECUNDARIA BASICA

Núcleos temáticos y bibliografía 
a) NÚCLEOS TEMÁTICOS:

NÚCLEO 1: Lineamientos de la Política Educactiva

El Proyecto Educativo Nacional y Jurisdiccional. Marco Normativo. El problema de la calidad y la equidad en educación. La atención a la diversidad. 

El cambio en la organización y gestión como política educativa nacional y jurisdiccional. 

NÚCLEO 2: La Secundaria básica: viejos y nuevos mandatos
Un recorrido  a la enseñanza media en nuestro país: los mandatos históricos. La escuela en expansión: el mandato ineludible de la inclusión. Escuela y procesos de transmisión cultural. El mandato de constitución de la nueva ciudadanía. La Secundaria Básica: Fundamentos.

NÚCLEO 3: El sujeto Pedagógico
La adolescencia como construcción social e histórica. Encuentros y desencuentros entre la escuela, los profesores,  los jóvenes adolescentes y sus familias. La escuela como experiencia de construcción subjetiva en contextos de expulsión social. La educabilidad como categoría política.

El alumno adolescente como sujeto de aprendizaje. 

NÚCLEO 4: La cultura escolar y las prácticas pedagógicas.

Tradiciones y regularidades que configuran la forma de hacer escuela. El espacio escolar como productor de orden, disciplina y vigilancia. El tiempo escolar como regulador de la simultaneidad y la gradualidad. Los rituales como significaciones referidos al orden social y cultural. La cultura escolar y la posibilidad de transformaciones y cambios.

NUCLEO 5: El secretario de la Secundaria Básica.

Resignificación de la concepción burocrática del rol, a partir de la creación de nuevos espacios de actuación institucional.  La interpretación de la norma jurídica como factor limitante y a la vez reaseguro de equidad. El uso de la información disponible y su problematización para la búsqueda de mejoras. La producción y circulación de la comunicación. Las rutinas administrativas institucionales. Relaciones con organismos educativos provinciales y municipales, instituciones y organizaciones socio comunitarias.

b) BIBLIOGRAFÍA 

NÚCLEO 1

· Constitución de la Nación Argentina.

· Constitución de la Pcia. de Buenos Aires.

· Ley Federal de Educación ( 24195)

· Ley de Educación de la Pcia. de Buenos Aires  (11612)

· Ley de Procedimiento Administrativo de la Provincia de Buenos Aires ( 7647)

· Ley 13298: Promoción y protección integral de los Derechos de niño.

· Ley 10579 Estatuto del Docente de la Pcia. de Bs. As. Decreto Reglamentario N° 2485/92,su complementario N° 688/93 y modificatorio

· Reglamento General para Escuelas Públicas. Decreto 6013/58 y modificatorio 619/90

· Manual de Cooperadoras Escolares. Decreto 4767/72

· Pautas Reglamentarias para el funcionamiento de los Servicios Educativos con Jornada Completa. Resolución 3085/00

· Pautas  básicas para el régimen de Concentraciones. Resolución Rurales 5617/86

· Dirección de Información y Planeamiento. Cédula Escolar. Mapa escolar. Mapaescolar@ed.gba.gov.ar
· Provincia de Bs. As., DGCyE, Diseño Curricular, Marco General.(1999)

· DGCyE – Bases del Plan Educativo 2004-2007

NÚCLEO 2

· Dirección de Secundaria Básica (2005) Documentos de apoyo.N° 1 y N° 2.

· Dussell I. (1997) Curriculum, Humanismo y democracia en la Enseñanza Media. FLACSO. Bs. As. 

· Frigerio G. Y Diket G. (2004) La transmisión en las sociedades, las instituciones y los sujetos. Un concepto de educación en acción. Novedades Educativas. Bs. As.

· MECyT (2002) Curso Para Directivos. Capacitación a Distancia.

· Tenti Fanfani (2000) Culturas Juveniles y Cultura escolar. Documento Presentado en  el Seminario: “Escuela joven: un nuevo lugar para la enseñanza media. Ministerio de Educación. Brasil.

· Tenti Fanfani E. (2000) Una escuela para los adolescentes. Losada. Bs. As.

· Meirieu, Philippe.Frankenstein educador. Ed. Leartes Psicopedagogía, 1998. Barcelona.

NÚCLEO 3

· DGyC. Dirección de Educación Secundaria Básica. Programa Jornada Extendida. Documentos de         apoyo.Adolescentes en la escuela. Reflexiones acerca de los Sujetos, la identidad y el sentido.Año 2005
· Baquero Ricardo. La escuela condiciones para el aprendizaje. Conferencia para el 2° Encuentro de Formación de Equipos Jurisdiccionales. Programa Integral de Igualdad Educativa. Bs. As. Febrero 2005-03-17

· Carli S. (COMP.) (1999) De la familia a la Escuela. Santillana. Bs. As.

· Educación y pobreza. Revista del Instituto de Investigación en Ciencias de la Educación. Año X- N°18- Agosto de 2001.

· Diplomatura en Curriculum y prácticas escolares en contexto. Bloque 2. FLACSO 2003. 

· Infancias y Adolescencias. Teorías y Experiencias en el borde. Cuando la educación discute la noción de destino. Revista Ensayo y Experiencias. N° 50. Agosto de 2003. Ed Novedades Educativas. Argentina.

· Sanos, Santos y Sabios: pobreza y educación. Cuadernos de Pedagogía. N° 12. Agosto 2004. Centros de estudio en Pedagogía crítica.

· Kaplan, C. (1997) La inteligencia escolarizada.Un estudio de las representaciones sociales de los maestros sobre la inteligencia de los alumnos. Miño y Dávila, Bs. As. 

· Anales de la Educación común. Publicación de la DGyC, Pcia. Buenos Aires. Tercer siglo,año1,           números 1 y 2 , Septiembre 2005.

NÚCLEO 4

· El espacio y el tiempo en la Organización Institucional. Revista Novedades Educativas. N°152. Agosto 2003. 

· Entrevista a Mariela Macri (2001) Revista Monitor de la Educación. Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología. Bs. As.

· Frigerio G, Poggi M. Y Korinfel (comp.) (1999) Construyendo un saber sobre el interior de la Escuela. Ed. Novedades Educativas. Bs. As.

· Gvirtz S. (comp.) (2000) Textos para repensar el día a día escolar. Sobre cuerpos, vestuarios, espacios, lenguajes, ritos y modos de convivencia en nuestra escuela. Santillana. Bs. As.

· Torres J. (1996) El curriculum oculto. Morata. Madrid

-   Anales de la Educación común. Publicación de la DGyC, Pcia. Buenos Aires. Tercer siglo,año1,           números 1 y 2 , Septiembre 2005.

NÚCLEO 5:

· MECyT (2002) Curso Para Directivos. Capacitación a Distancia.

· Resolución 1049/05 . Evaluación- Acreditación-calificación y Promoción de alumnos 

· Dirección de Secundaria Básica (2005) Documentos de apoyo. Documento N° 3.El Directivo:Funciones y tareas.

· Frigerio G. Y Poggi M. (1999) Las instituciones educativas. Cara y Ceca. Troquel. Bs. As
· Nicastro S (1997) La Historia Institucional y el director de la Escuela. Versiones y relatos. Piados.BA.

· DGyC. Dirección de Educación Secundaria Básica. Programa Jornada Extendida. Documentos de    apoyo. Organización escolar para la participación. Año 2005.

· Gil, B y Tringaniello , N. : El Secretario hoy. En una escuela bien pensada. Buenos Aires, El Ateneo, 1996.

· Perrenoud, P. El fracaso escolar, Morata, Madrid.

· Gairin J.,y Darder, P. (coord). Organización y gestión de Centros Educativos. Praxis, Barcelona, 1997 .

Bibliograf{ia de Lectura obligatoria correspondiente a la normativa específica de la ESB

Decreto N° 256/05 – Incorporación de la Dirección de la Educación Secundaria Básica al Estatuto del Docente.

Decreto N° 1301/05 – Determinación de índices salariales de ESB modificados por el Decreto N° 2397/05

Disposición 01 /05 – Convocatoria a cargos jerárquicos del Director de Educación Secundaria Básica.

Provincia de Buenos Aires. Dirección General de Cultura y Educación (2005). Resolución 1045/05. Implementación de la Educación Secundaria Básica

Provincia de Buenos Aires. Dirección General de Cultura y Educación (2005). Resolución 3456/05. Designación de cargos directivos de ESB.

Provincia de Buenos Aires. Dirección General de Cultura y Educación (2005). Resolución 3638/05. Inicio Etapa 2005. Programa de Jornada Extendida.

Provincia de Buenos Aires. Dirección General de Cultura y Educación (2005). Resolución 3639/05. Implementación Programa Jornada Extendida y normalización de Escuelas Focalizadas.

Comunicación Conjunta 05/05 – Matriculación Alumnos  de Educación Secundaria Básica.

Comunicación Conjunta 06/05 – Inscripción a 7° año de EGB.

Comunicación Conjunta 07/05 – Estados Administrativos de Comisiones Evaluadoras.

Comunicación Conjunta 08/05 -  Certificación Nivel EGB.

Comunicación Conjunta 09/05 – Rectificación de Com. Conj. 07/05

Comunicación 04/05 – Planillas de calificación anual.

Comunicación 05/05 – Estados Administrativos de la Escuela de Educación Secundaria Básica.
ANEXO IV

PLANILLA DE INSCRIPCIÓN 

ASIGNACIÓN DE FUNCIONES JERÁRQUICAS  DE……………………..

REGIÒN:……………………………………………………………

DISTRITO:………………………………………………………….

1) DATOS PERSONALES: 

Apellido y Nombre:......................................................................................................

Documento de Identidad. Tipo: ............... N°..............................................................

Lugar de Nacimiento: ...................................................... Fecha: .............................

Domicilio Real:............................................................................................................

Localidad: ...........................Partido: ........................TEL:...........................................

2) SITUACIÓN DE REVISTA::

Dirección
Distrito
Estable-cimiento
Cargo/Area

Asignatura
Cant.Mod.
Cant.Hs.
Situación de revista









Cargo que desempeña actualmente: ...............................Establecimiento N°:..........

Distrito: ........................................Localidad: .........................TEL: ............................

Puntaje docente al 31/12/ ….......................................................................................

3) REQUISITOS PARA LA INSCRIPCIÒN:    (encerrar lo que corresponda)

3.1. Cambio de funciones:         


SI

NO

        Presenta certificado R. Nº 12.465/99        SI                  NO

3.2. SITUACIONES DISCIPLINARIAS:       (encerrar lo que corresponda)

Actuaciones Presumariales:          

SI

NO

Actuaciones Sumariales:     


SI 

NO 

Sanción de postergación de ascenso:

SI 

NO

3.3. Antigüedad en la docencia pública (estatal y privada) como titular, provisional, suplente al 31/XII/…..    : ……………..

3.4. Antigüedad docente en la Dirección que convoca:………………………………...

4) Puntaje docente al 31/XII / …  :   ………………………CONVERSIÓN:………

Los datos consignados tienen carácter de declaración jurada. La comprobación de falseamiento de datos eliminará al aspirante.

Lugar y Fecha:…………………………………………………………………………….

Firma del aspirante:……………………………………………………………………….

CERTIFICACIÓN A CARGO DE LA AUTORIDAD INTERVINIENTE:

Certifico que la firma que antecede es autentica y que el aspirante presenta

……………………………………………………………………………………folios. –

Lugar y Fecha:………………………………………………………………….…………

……………………………………………

Firma y Sello de la Autoridad Interviniente

ANEXO V

EVALUACIÓN ENTREVISTA

ASIGNACIÓN DE FUNCIONES JERÁRQUICAS DE………………………

Apellido y Nombre:………………………………………………     

D.N.I.  Nº:…………………………….                                               






                                                         Fecha:……………...

ASPECTOS A EVALUAR
OBSERVACIONES

· Capacidad comunicacional

· Criterio y fundamentación en el planteo de situación.

· Presencia de categorías de análisis.

· Capacidad de argumentación.

· Claridad en la organización y presentación de ideas

· Adecuación al interlocutor y a las situaciones planteadas.

· Firmeza y convicción transmitida.

· Expectativas frente al rol.

Puntaje máximo: 10

Puntaje obtenido:


ESCALA DE VALORACIÓN:                            0 A 4,99 Desaprobado 

                                                                           5 A 10    Aprobado                        


FIRMA COMISIÓN EVALUADORA                                   FIRMA DEL ASPIRANTE

ANEXO VI

 EVALUACIÓN COLOQUIO 

ASIGNACIÓN DE FUNCIONES JERÁRQUICAS DE……………………..

Terna Nº:

ASPECTOS A CONSIDERAR



OBSERVACIONES

1.- PRODUCCIÓN INTELECTUAL.

Contenidos y fundamentación

Aporte de ideas y experiencias.

Planteo de relaciones.

Vinculación entre teoría y práctica.

Precisión y claridad de la exposición

Pertinencia y especificidad en las conclusiones elaboradas





CALIFICACIÓN PARCIAL       Puntaje máximo: 5





2.- PARTICIPACIÓN GRUPAL

Equilibrio en la participación.

Aportes al fortalecimiento y regulación de la dinámica del grupo.

Adecuación, pertinencia y precisión de las intervenciones.

Actitud en situaciones de consenso y disenso.

Cooperación Integral.

Actitud ante posibles diversidades de opinión.





CALIFICACIÓN PARCIAL       Puntaje máximo: 5





CALIFICACIÓN TOTAL:





ESCALA DE VALORACIÓN: 0 A 4,99: Desaprobado       5 A 10 Aprobado

FIRMA DEL JURADO:

LUGAR Y FECHA:

ANEXO VII 

PLANILLA RESUMEN 

ASIGNACIÓN DE FUNCIONES TRANSITORIAS DE………………………….
                 REGIÓN: ........................................ DISTRITO:.................................................................................................... FECHA:................

Nº de

                                      orden
APELLIDO Y NOMBRE
DOC. Nº
Situación de Revista
PUNTAJE
CALIFICACION FINAL





TIT
PROV.
C/FUNC
CARGO/MÒD./HS.
ESC.
DISTRITO

COLOQUIO
ENTRE-VISTA
CONVER  PUNTAJE
PROMEDIO
OBSERVACIONES

















ANEXO VIII 

PLANILLA NOTIFICACIÓN

ASIGNACIÓN DE FUNCIONES TRANSITORIAS  DE……………………

DATOS DEL ASPIRANTE:

Apellido y Nombre:........................................................ 

Tipo y Nº de Documento:……………………………………………………………….

Cargo / Mods./Hs.:……………………………………….                                         

Situación de revista:……………………………………..   

Establecimiento:   ……………………………………. Distrito:…………………….

.
RESULTADOS OBTENIDOS:
COLOQUIO:

(1)

ENTREVISTA:

(2)

PUNTAJE CONVERTIDO:

(3)

PROMEDIO GENERAL: (1, 2, 3)



ORDEN DE MÉRITO:

Lugar y fecha: ………………………………..

………………………….             ……………………..            ………………………..

Comisión Evaluadora

                                                                                              …………………………

Notificación del docente

                                                                                                










…………………………

     Fecha de notificación

ANEXO IX
ASIGNACIÓN DE FUNCIONES JERÁRQUICAS DE………………………………...

ACTA DE OFRECIMIENTO
En la ciudad de…………………………..…………………a………...…….días del mes de……………………...……….de 20………., se hace presente, convocada por Inspección de Educación y el Sr./ la Sra…………………………………………….D.N.I:………................................que  se desempeña como……………….…………………………………………………………Titular / Provisional del………………………..Nº………………..…………..del Distrito de……………………….…y que integra el listado……………………correspondiente a …………………………………… ocupando el……………………lugar del mismo.

Se propone al docente la cobertura, con carácter provisional / suplente del cargo de……………………..del……………………….Nº………del distrito de…………………………………………..……….que se halla descubierto por………………………………………………………………………………………...




El Sr. / la Sra…………………………………………manifiesta aceptar / no aceptar el cargo propuesto, dejándose aclarado que en caso de no aceptación igualmente permanece en el mismo lugar del listado para futuras designaciones.




Se deja constancia de que la aceptación implica la obligación (si corresonde) de efectuar rotación periódica de turnos y el cumplimiento de las restantes obligaciones establecidas en la normativa docente de la rama correspondiente. –




Asimismo el Sr. / la Sra.……………………………….solicita se releve a dicho cargo, de conformidad con el Art. 75 inc 4° del Decreto 2485/92 y la Resolución 4088/04, los módulos y /o horas cátedra y/o cargos que a continuación se detallan: ……………………………….......................................................................................

...................................................................................................................................

        ………………….....………                                   ………………………..……                                      

          Firma del postulante                                              Firma del Insp
FORMULARIO DE PROPUESTA 

ASIGNACIÓN DE FUNCIONES JERÁRQUICAS 

A LA SECRETARIA DE INSPECCION deL DISTRITO:
CARGO A CUBRIR: ……………………………..                                         CARÁCTER: Provisional / Suplente……………ESTABLECIMIENTO: ……………..

DISTRITO: ……………………………………    REGIÓN:……………………………..

MOTIVO de la necesidad de cobertura ………….:…................................................

CORRESPONDE al docente propuesto en razón de: ( indicar prioridad y orden de mérito) ………………………………………………………………………………………

Normativa en la que se funda....................................................................................

DOCENTE TITULAR / PROVISIONAL SUPLIDO:....................................................




Visto La necesidad de cubrir el cargo de referencia, esta Inspección de Educación informa que corresponde la asignación de funciones al docente cuyos datos se consignan, habiéndose cumplido las pautas de la normativa vigente.

APELLIDO Y NOMBRE: …………………………………………………………………..

 TIPO Y NRO DE DOCUMENTO: …………………………………….

CARGO/ MÓD./ HS. CAT. DEL QUE ES TITULAR / PROVISIONAL:.......................

………………………………………………………………………………………………..

ESTABLECIMIENTO: ………………………………… DISTRITO:…………………….

CARGO / S QUE DESEMPEÑA ACTUALMENTE: ……………………………………

……………………………………………………………………………………………….

FECHA A PARTIR de la cual prestará las funciones asignadas …………………….




El docente quedará relevado de las funciones de……………………………………………………………………………….. titular, que desempeña actualmente, mientras ocupa el cargo de mayor jerarquía que se le asigna, conforme  Art. 75 ic. 4 del Dec. 2485/92 y Resolución 4088/04.




Se adjunta copia de la siguiente documentación respaldatoria:............................................................................................................



Se procede a comunicarlo a esa Secretaría de Inspección a efectos del dictado de la Disposición respectiva.

     Lugar y Fecha                          Firma del Inspector


Firma del I. Jefe Distrital                                         

INDICACION DE LIMITACIÓN DE FUNCIONES

ASIGNACION DE FUNCIONES JERÁRQUICAS TRANSITORIAS

A LA SECRETARIA DE INSPECCIÓN

DISTRITO:




Inspección de Educación…....................................................del distrito…………………………….....solicita a Secretaría de Inspección el dictado del acto administrativo que convalide la limitación de funciones jerárquicas transitorias A PARTIR del……..……de……………………200……al docente…………………….

…………………………………….…………….que fuera asignada por DISPOSICIÓN Nº:………………………DE FECHA………….……………………………………………

La causa de la limitación es:.......................................................................................

....................................................................................................................................

La norma en la cual se fundamenta es:......................................................................

....................................................................................................................................




EL DOCENTE DEBERÁ REINTEGRARSE AL CARGO/ HS./C Y/MÓDULOS ………….……………………………………………………………………

DE……………………………………………..Nº:……………………

DEL DISTRITO DE:……………………………………………………………………..

Lugar y Fecha:……………………………………….

……………………………………………

Firma del Inspector



